
Quito,03 de julio de 2020 

Señor: 

CARLOS FUENTES 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VALLE DEL NOROCCIDENTE TRAVANOR S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A usted comparezco y manifiesto, que se sirva asentar en el libro correspondiente de la compañía la 

transferencia de dos acciones y autorizo a usted señor Gerente General. Notifique de esta transferencia a 

la superintendencia de compañías y realice los trámites legales pertinentes, para la legalización. 

CEDENTE CESIONARIO: 

NOMBRES: MARCO EFRAIN NOMBRES: LUIS ALEJANDRO 

APELLIDOS: CAZA SIERRA APELLIDOS: IRUA QUILCA 

Cl: 170567369-5 Cl: 100313302-0 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

VALOR DE ACCIONES: $1.00 VALOR ACCIONES: $1.00 

NUMERO ACCIONES: 2 NUMERO DE ACCIONES: 2 

Por la favorable atención que se le dé a la presente, anticipó mis agradecimientos. 

  

  

Adjunto documentación 

ATENTAMENTE 

NOMBRES: NOMBRES: 

CAZA SIERRA MARCO EFRAIN IRUA QUILCA LUIS ALEJANDRO 

Cl: 170567369-5 Cl: 100313302-0 

a Vamo 
NOMBRES: NOMBRES: 

REINOSO CRUZ MARIA TERESA PAY CANTICUZ ELIA AURORA 

Cl: 170578778-4 Cl: 040151580-4
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can» 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código: 17-18-06-2020-85 

Nombres y Apellidos: PAY CANTICUZ ELIA AURORA 

Número de cédula: 0401515804 

Provincia: CARCHI 

Cantón: TULCAN 

Parroquia: TULCAN 

Zona: TULCAN 

Junta: 20 FEMENINO 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio 

nacional. 

La emisión del presente certificado no exime al ciudadano del cobro de valores por multas 

previstas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia. 

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión 

Atentamente, 

 


